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CONSEJO DE ESTADO 

FlDEL CASTR,O RUZ. Dresidente del Consejo de Estado 

Que el Consejo de Estado ha acordado 
lo siguiente: 

La República de Cuba basa su politica 
para la derema nacional en su aspiración de paz digna, 
verdadera y válida para todos 10s estados, asentada en 
el respeto a la independencia. soberanía y autodetermi- 
nación de los pueblos, aci como en su compromiso de 
cumplir los demás principios proclamados en la Carta de 
las Naciones Unidas y en otros tratados internacionales 
de los cuales es parte. 

S e  ha demostrado una marcada inten- 
ción del pais en apoyar todas las acciones tendentes a i n  
no proliferación de las armas de exterminio en  masa, asi 
como de la consecuente destrucción de las que existiesen 
en cualquier parte del mundo, en atencibn a las catas- 
tróficas consecuencias que su uso tiene para la humani- 
dad y para ei futuro del planeta. 

Esta política del Estado cubano, de  no 
poseer ni tener intpnción de poseer armas químicas. se 
ha puesto de manifiesto con la ratificación de la Con- 
vención para la Prohibición del Desarrollo. la Produc- 
ción, el Almacenamiento y el Empleo de Armas Químicas 
y sobre su Destrucción, con lo que Cuba paió a srr un 
Estada Parte de este tratado multilateral de desarme. 

POR CUANTO La República de Cuba como Estado 
Parte en la Convención de Armas Quimicas. debe cum- 
plir los compromisos asumidos con la plena incorporacián 
a dicho tratado internacional, por lo que resulta nece- 
sario establecer las disposiciones que regulen este cum- 
plimiento. 

POR TANTO: En uso de las facultades que le están 
conferidas en el inciso c )  del articulo 80 de la Conslitu- 
ción de la República, este Consejo de Estado dicta el 
siguiente 

DECRETO-LEY No. 202 
SOBRE LA PROHIBICION DEL DESARROLLO,

LA PRODUCCION, EL ALMACENAMIENTO 
Y EL EMPLEO DE ARMAS QUIMICAS 

Y SOBRE SU DESTRUCCION 

de la República de  Cuba. 
HAGO SABER: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

CAPITULO 1 
OBJETIVOS Y ALCANCE 

ARTICULO 1.-El presente decreto-ley tiene como ob- 
jetivo, establecer 1% normas para el cumplimiento de 
las obligaciones adquiridas como Estado Parte en la 
"Convención sobre la Prohibicián del Desarrollo. la Pro- 
ducción, el Atmacenamienio y el Empleo de Armas 
Químicas y sobre su Destrucción", en lo adelante la 
Convención. 

ARTICULO 2.-Las presentes disposiciones serán apli- 
cables a todos los órganos y organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, órganos locales del Poder 
Popular. entidades estatales. privadas. asociaciones eco- 
nómicas internacionales y empresas de capital totalmente 
extranjero, asi como otras personas naturales Y jurídicas 
que usen de cualquier forma las suslancias quimicas 
listadas en la Convención que aparecen en el anexo al 
presente decreto-ley. y las sustancias qiiimicas orgánicas 
definidas. 

CAPITULO 11 
DE LA AUTORIDAD NACIPNAL 

ARTICULO 3 . S e  designa como Autoridad Nacional. 
en virtud de la Convención. al Ministerio de Ciencia, 
Tecnologia y Medio Ambiente. 

ARTICULO 4.-El Ministerio de Ciencia. Tecnologiii y 
Medio Ambiente, creara un  centro ejecutivo de las fun- 
ciones que se derivan de las responsabilidades asignadas 
a ese ministerio como Autoridad Nacional a tenor de lo 
que se establece en el presente decreto-ley. 

ARTICULO 5.-La Autoridad Nacional, en coordina- 
cián con el Ministerio de Relaciones Exteriores. será el 
centro de coordinación encargado de mantener un enlace 
eficaz con la Organización para la prohibición d e  las 
Armas Quimicas, en lo adelante la Organización, y de- 
más estados parte. 

ARTICULO 6.-La Autoridad Nacional tendrá, adem6s. 
las  funciones y atribuciones siguientes: 
a) organizar y supervisar la permanente prPparación 

para cumplir y hacer que se cumplan las obligacio- 
nes contraídas en virtud de Iii Convención y las 
disposiciones contenidas en la legislación nacional, 
,dictadas con tal finalidad: 

b) coordinar con otros organismos de la AdminLFtraciSn 
Centrdl del Estado. en el ámbito de sus respectivas 
competencias y dictar en su caso, las disposiciones 
complementarias que correspondan al presente de- 
creto-ley: 

c) establecer o proponer las medidas que permitan sal- 
vaguardar al país de medidas o acciones perjiidicia- 



1372 GhCETa OFICIAZ: 28 de diciembre de  1999 

 

les o discriminatorias en maleria de transiercnoia 
de teciioiogia y sustancias químicas controladas: 

d) identificar las entidades que dcbcn ser declaradas, 
en virtud de las actividades que realizan con las 
sustancias químicas comprendidas en  la Convención 
y las cantidades que utilizan de éstas. así como, las 
sujetas a iiUpección sobre la base de la informaciun 
que las mismas entreguen; 

e) conceder o denegar las liceiicias para el uso de las 
sustancias quimicas comprendidas en la Convención; 

i) rcvocar las licencias Y los permisos que hayan sido 
otorgados a las entidades, asi como, disponer la para- 
lización temporal o definitiva de las actvidades don- 
de se empleen sustancias quimicas controladas por 
la Convención; 

9) elaborar, aprobar Y controlar, según corresponda, en 
coordinación con los órganos Y organismos compe- 
tentes. las informaciones que deba brindar el pais 
a la Organización Intcrnacional; 

h) designar inspectores estatales para organbar. cfcc- 
tuar y dirigir la realización de inspecciones a las 
entidades; 

i) estabiecer las normas Y procedimientos nacionales 
necesarios, para el satisfactorio desempeño de las 
inspecciones internacionales, en correswndencia con 
lo establecido por la Organización en el ámbito de 
la Convención Y representar al Estado ,durante su 
ejecución; 

j) aprobar, en coordinación con los organismos compe- 
tentes, las listas de inspectores y de ayudantes de 
inspectores que proponga la Organización para actuar 
en nuestro país; 

k) establecer, en  coordinación con el Ministerio del In- 
terior, las regulaciones que. se consideren necesarias 
para ia protección de la confidenciaiidad de la infor- 
macibn que se obtenga en virtud de la Convención; 

1) organizar, en coordinaciotl con los úrgaiios y organis- 
mos competentes, el proceso de seleccion y capacita- 
ción del personai dedicadu a las actividades reiacio- 
nadas con la Convenciúri y coordinar la preparación 
de los expertos que prestnte el pais como candidatos 
para trabajar en la Organización; 

m) analizar. en coordiiiacion con los organismos compf- 
lentes, toda la dociimentacioii procedente de la Or- 
gaiiizacióli y-  demis estados parte. i<simismo emitir 
las recomcndxioncs u dictAmenes que pruccdaii eii 
ci marco dc ia Conoenciúii; 

ni garantizar en coordiiiacibii col1 los dciiiüs orgaiiiamos 
de la Administracioii Ceiitral dci Estado ia prcpara- 
ción téciiico-profesioiial de los iiispcctorcr; estatales 
que se desigiien; 

13) acceder a todas las cntidades. as¡ como a lnda la 
informaciúii que posea ciiaiquier pcrsoiia natural o 
jurídica, que resulte 1icce:ariu para el cumplimiento 
de estas Cunciones. 

CAPITULO I I I  
.DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS 

ARTICULO ?.-Las liccncias para ei uso de las SI!S- 

taiicias qiiiiiiicas cmiprciididas cn lii Coiiveiiciiiii. se otc r- 
gan por la .\u!oricidd Nacional <i :as ~iiiidiidcs. CI: C O I I -  

&idcracjúii i: lii  cuniplcJid3d e iiiiport,a!!i.ia de la. d.ciiii:iid 
a realizar ron .Iitbah sii!.taicias 

Adcm& de id !iccncia j :o5ian cnaii 
autoriwr otras actividades de igual carácter que las 
autorizadas por la liccncia pero de menor trascendencia 
tanto en complejidad y duración de la actividad, conio 
cantidad y tipo de sustancias quimicas comprendidus en 
la Convención. según las normas Y requisitos establecidos 
en este decreto-ley y en'ei reglametito que ai efecto dicte 
la Autoridad Nacional. 

ARTICULO 8.-Rpspecto a las sustancias quirniciis lis- 
tadas en el ancxo a¡ presente decrcto-ley y. a las sustan- 
cias quimicas orgánicas definidas, segun lo dispuesto por 
la Convención. la Autoridad Ndcioiial yodra otorgar li- 
cencias y permisos para realizar en el territorio nacional 
las actividades siguientes: 
a) exportación e importacihn; 
b) comercializaciún o cualquicr otro acto que implique 

traslado fisico; 
c)  producción, elaboración o consumo en cualquier pro- 

ceso de invcstigación o productivo; 
dl transportación, manipulación, aimacciiamicnto o cual- 

quier forma de utilización; 
e )  destrucción o inutilización; 
f )  cualquier otro acto que por su naturaleza sc dcter- 

mine sea objeto dc autorización por la Autoridad 
Nacional para el  mejor cumpiimientu de los compro- 
misos contraídos en virtud de la Convención, 

ARTICULO 9.-La obtención de las licencias o permi- 
sos por parte de las instalacioncs será requisito indis- 
pensable para efectuar cualquier actividad con las sus- 
tancias químicas a que hace referencia el articulo 8 del 
presente decreto-ley. 

ART1,CULO IO.-Los gastos derivados del proceso de 
análisis y otorgamiento de las licencias y permisos, as¡ 
como dc las inspecciones vinculadas a este proceso, se- 
rán cubiertos por la entidad objeto de los mismos. de 
acuerdo a las normas establecidas eii'cl pais para estos 
Cines. .,.:&& 

ARTICULO II.--Sc facuita n i;i Autorid;i.I N;irioiial 
para dictar las reguiacioiies y procedimientos comple- 
mentarios necesarios para la solicitud, concesión rlcne- 
gacioii, revocacion o siispcnsih de las licencias y per- 
misos. 

ARTICULO 12.-En los casob cn que aricmhs dc la 
licencia qiic otorga ia Autoridad Nacional .  sc prcrisiisc 
fltro tipo dc licciicia o pcrmiso para imporlai'. producir 
u otros USOS dc suat;iiiri;is quimic:is. la iromitoción y 
flbtencirh ilc aqiicilox c s l a r i  condiciona& a la que cxpi- 
da la Autoridad Nacional. 

CAPITULO IV 
DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTñOL 

UE SUSTANCLAS QUIMICAS COMPRENDIDAS 
EN LA CONVENCION 

ARTICULO i3.-Sc eiiticndc por Sislriiia Narioiial 11c 
Cuiitrol dc sustancias Qiiiniicas coniprendid;ds cii 1 . 1  Cun- 
vcnci6n. el conjinito dc medidas de iiiforiiiación y control 
de todas 1% sustancias quiinicas listiidas el ;Inrxo. 
las. sustancias quimicas-orgánic-rs definidas. tisi como las 
cntidades vinculadas a cllas. 

ARTICULO 14.-EI Sistema Nacional dc Control da 
Siist;iiiciai Quiinic-s compreirdida. r ~ i  l i t  C<ir:veiirión tir- 
uc coLnn objetivo. r rc i i i  !as coiidiciciics qiic ~!c:iii~t:~:~.
a) prcvciiir v evit:ir 1.1s posibilidaden dc cstriicii<in y 

drbylns 11i.i auinriza4ns de subti>ncias <liim~.cdi coi,. 
Irdadi;  p r r  la Con> E ~ C I ~ I I .  
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bl prevenir la presentación de falsa iiiformación y ga- 
rantizar la exacta correspondencia entre los regi;- 
tros, las informaciones, las existencias y la situación 
real existente de forma permanente Y su conserva- 
ción; 

c) evitar los usos no autorizados dc las sustancias qui- 
micas cqntroladas por la Convención; 

d) garantizar el correcto tratamiento de la información 
obtenida en virtud del presente decrcto-ley y de lo 
Convención, que sea considcrada informacióri coiifi- 
dencial. 

ARTICULO IL-Los máximos responsabics dc las cn- 
tidades deben establecer un  sistema de control para las 
sustancias químicas cornprcndidas en la Convención que 
posean y ademss, designar a una persona quc garantice 
su cumplimiento. 

ARTICULO 16.-Ce encarga r l  la Adtoridad Nacional 
de reguiar la actividad relricioiiada c o n  la implantación 
del Sistema Nacional dc Control d i  Sustancias Qiiimicas 
camprendidas en la Convcncii>n, dicimdo las normas 
que a estos efectos se consideren necesarias. 

CAPITULO V 
DE LAS INSPECCIONES 

ARTICULO 11.-Las inspecciofies podrán efectuarse a 
cualquier entidad localizada en el tcrritorio bajo jiiris- 
dicción dc la República dc Cuba, con la frecuencia y 
alcance que defina la  Autoridad Nacional y de acuerdo 
con las disposiciones de la Convención, acordadas con la 
Organización. 

ARTICULO 18.-Las inspecciones podrán ser: nacio- 
nales, realizadas por los inspectores estbtaies designados 
por la Autoridad Nacional con arreglo a lo dispuesto en 
el presente decreto-ley y en su legislación complemen- 
taria, c internacionales, realimdas por los inspectores 
de la Organización en virtud de los compromisos asumi- 
dos con la Convención, 

ARTlCULO 19.-Las inspecvioiies I I ~ C I O I ! ~ ~ C S  tcirdraii 
como objetivo comprobar: 
al la veracidad de las deciaiacioiies formuladas a la 

Autoridad Nacional; 
b) la no realización de actividades proiubidas por la 

Convención; 
cl el cumplimiento dc las medidti- chtabl,ccidos para el 

uso de las siisi,aiiciiis compreiididas en la Coiivcn- 
ción; 

ti) cI cumpliniieiito tic l o  dispiicst<i e11 B-claciúii co i i  rl 
ti-atamieiitv dc la iiiioi-m;irir)ii clas;ficad;i. obl.ciiidi 
PII virtud dcI pr ir le dcci-eto-lcy y CIC i;i Coi ivei i -  
ción; 

el el cumpliniici!tu de las cxigeiicias o i-ccoi~iei?ilaLioiies 
orieiitadas por la Autoridad Niicioiiril eii el ánibito 
de '11 conipetericia. 

Aí1TIC:ULü LO. .La iiiil .nridad Nacioiial edabicccsi lo:; 
terminos y proccdimiriitos reqiicridos coi-iforine a este 
decreto-lcy pasa la rcaliiaciiin dc las inspcccioiics mi-  

cionales. y adoptara o adaptara, scgki corresponda, los 
estabiccidos o acordados con la OrgamaciOri. en lo rek-  
t ivo a la ejecuci0n de l a s  inspecciones iniernacioniilcs. 

ARTICULO 21.-L<,s inspcctoi-es csl.iilalis iciidrBii i a s  
Iiincioncs y atribiiciorirs liiii<l;inicnt;:ie;; siz!ticni.cx 

al a c c c < l t ~  ii lodas los riiiiilaiics Y sus iiistüiacieiics L:C!I 

bi iCl1Cltdr Y tener aL J. toda Id iiilormjcioii que 
pi-e;iviin o dc  í i ~ i i i i a  iniprwiata: 
rcsuite necesaria, vinculada a la materia objeto del 
presente decreto-ley y la Convención: 

c) verificar la eCcctivi,dad Y actualiziciun de los regis- 
tros de sustancias químicas; 

dl paralizar o suspender de forma inmediata l os  tra- 
bajos que a su juicio se realicen sin cumplir con 
las regulaciones y procedimientos establecidos y las 
condicioncs conwnidas en las licencias o permisos; 

e) proponer la denegación, suspensión o revocaciúri de 
una licencia o permiso; 

f )  comprobar la comisión de infracciones adminislra- 
tivas, para aplicar las medidas procedentes: 

si verificar cn el lugar la veracidad de la información 
entregada por la eiitidad y e1 cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por este decreto-ley y la 
Convención; 

h) exigir y rccomeiidar las medidas yuc considare nece- 
sarias para el mejor cumplimiento del presente de- 
crcto-lcy y las disposicioiics de la Convención. aai 
como, comprobar su cumplimiento; 

il elaborar los informes de inspección y proponer las 
medi,das a tomar según corresponda. 

CAPITULO VI  
DE LAS OBLIGACIONES Y DEBERES 

DE LAS ENTIDADES 
ARTICULO ZZ.-P;l miximo rcsponsable de cada ciiti- 

dad que produzca. elabore. exporte, importe y trans- 
porte dentro del territorio nacional o deseche, co!isuma o 
inutilice sustancias químicas comprendidas en  la Con- 
vención, garantizará el cumplimiento de lo dispuesto en 
este decreto-ley. con independencia dc la acciún super- 
visora que en tal sentido ejerza ia Autoridad Nacional 
con respecto a estas obligaciones. 

Igual responsabilidad tendrán las' direcciones de las 
entidadcs que, aunque presuiitameiite no realicen estas 
actividades, pucdan ser sometidas a inspcccióii por los 
inspectores estatales o, cn virtud de denuncia por los ins- 
pectores de la Organización. 

ARTICULO 23.--Las entidades. en reiación con las ac- 
tividades previstas en este dccreta-ley, tendrin las obii- 
gacioncs y deberes siguientes: 
al niaiitener cstrecha coinimi irjn y coopcr;ició~~ con 

i ñ  Autoridad Nacional cn s actividadcs y tareas 
que cnniarcsii i a  Convcnción y el presente decreto- 
ley. dcsignai~do i i i~ ripreseiitanlc piara cstos fiiies: 

bl establcccr 1111 regislru dc l i js  siistmiias coiiti-oludas 
por la CoiiveiiciVii y dcsi~niir  i i  Id t ~ I s o i i a  rcspori- 
s b l c  dc iw ciintroi; 

cl so!ici tar ii la Autoridad N;icioii:iI las liceiicias y per- 
inms p.ira I;i rcalizücirji1 de las actividades i-clacio- 
i i adds  CII ci ;ii-tic.ulo n drl pr.c:;ciite decrcto-ley, de 
acuerdo con las disposicioiie:; quc  sc eii,al>lczcaii cn 
esta Inal.ci.la; 

dl brindar, dciilrti dc los t(.r:iiiiios cstablcci~i~~s.  l as  in-- 
forinacioneb quc solicitc la Autoridad Nucioiial rela- 
cionadas con el cumplimiento de las disposicion?s 
cciitrnidas en cl prcscntc dccr -ley, l a s  restmtes 
disposiciones ~c~~nplcnicn l ;~r ias  o L i s  re lcr i r l~s  cii la 
C'oiivciizi6n; 

c) i>?fornur imwimic:nic J 12 i\ i~loricl;td N;i~w~iiaI las 
art!vidadcx ii rFaiizar crin 132 mistantia& q m n l c ~
wm!nudid% E?? l:! Cuii. eiicicii. :c;úii cl dca.ixc Y 
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los plazos que se regulen en  las disposiciones com- 
plcmcntarias a eslc decreto-ley; 

f )  Permitir, facilitar y participar, en  su ámbito de com- 
petencia, eii las inspecciones nacionales e interna- 
cionales que se realicen en virtud de lo dispuesto 
en e¡  presente decreto-ley. SU iegislaciún comple- 
mentaria y la Convención. iacilitando los recursos y 
medios indispensables para ello; 

g) cumplir y hacer cumplir al personal que se ie subor- 
dine, las disposiciones establecidas por la Autoridad 
Nacional en reiscihn a las distintas actividades re- 
feridas a las siisl.ancias e instalaciones comprendidas 
en la Convención; 

h) realizar. inspecciones. dentro del ámbito de su com- 
petencia. para determinar el grado de cumplimiento ,
de las ohiigacioncs ectahiccidas en  el presente ,de- 
creto-ley y demás üisposiciones complementarias que 
establezca la Autoridad Nacional relacionadas con 
la Convención: 

i) mantener actualizada la información sobre los rerú- 
menes de existencia. traslado, produccibn,. almace- 
namiento. elaboración Y consumo' de sustancias con- 
troladas por la Convención. así como. con rQspPct0 
a su importación y exportación. facilitando a la 
Autoridad Nacional cualquier otra informacihn que 
al respecto resuite necesaria: 

j) informar a la Autoridad Nacional cualquier suceso 
relacionado con el incumplimiento del presente de- 
crPto-ley. las disposiciones complementarias y dem& 
disposiciones que se dicten relacionadas con la Con- 
vención; 

k) cumplir las recomendaciones y exigencias emanadas 
de la Aiitoridad Nacional dentro de ¡os términos 
que  se establezcan en cada caso. 

ARTlCULO 24.-Las entidades que requieran licencias 
o permisos en r e l ac ih  con i t is  actividades previstas en 
este decreto-ley lendrün las obligaciones y deberes ci- 
guientes: 
a) notificir a la Autoridad Nacional ei liso de las sus- 

tancias químicas comprendidas en la Convención y 
registrarse ante dicha autoridad, de Ser requerido 
por ésta; 

b) las mismas obligaciones y deberes previstos en los 
inciso- b), d), f), g), h), j) y k) del articulo 23 en 
cuanto les resulten de aplicación. 

ARTICULO 25.-Lac direcciones de las entidades ten- 
drán  además, la obligación de dictar las disposiciones 
internas que resulten necesarias para el cumplimiento 
del presente decreto-ley Y de las restantes obligaciones 
que se contraigan por el pais como Estado Parte en la 
Convención, 

CAPITULO VI1 
DE LAS PROHIBICIONES 

ARTICULO 26.-Ninguna persona natural o jurídica 
que se encuentre en el territorio nacional o bajo la 
jurisdiccih del Estado cubano podrá: 
a) desarrollar, producir o adquirir d e  otro modo, alma- 

cenar. tener en  propiedad. poseer o conservar armas 
químicas: entendiéndose como tal. conjunta o sepa- 
radamente: 
1.  las sustancias químicas tóxicas o sus precursores, 

salvo cuando se destinen a fines no prohibidos 
por la Convenciún, siempre quc los tipos y can- ,u. 
 

tidades de que se trate sean compatibles con esos 
fines; 

2. las municiancs o di.spnsitivos destinados de modo 
expreso a causar la muerte u lesiones mediante 
las propiedades thxicas de las sustancias. especi- 
ficadas en el apartado 1) del inciso a )  de cste 
artículo que libere el empleo de esas municiones 
o dispositivos; 

3. cualquier equipo destinado dc modo expreso 3 
ser uliiizado directamente en relacicin con el em- 
pleo de las municiones o dispositivos especificados 
en el apartado 2) del inciuo a) d ~ l  presente ar- 
tículo; 

b) emplear armas químicas; 
c) iniciar preparativos militwes para el empleo de ar- 

mas químicas; 
d) ayudar, alentar, o inducir de cualqiiicr manera a 

alguien a que realice cualquier actividad prohibida 
por la Convención o en contra de lo dispuesto en el 
presente decreto-ley; 

e) transferir o recibir de cualquier persona de un Es- 
tado no Parte en la Convención las sustancias quí- 
micas que  estando listadas por la Convención, nece- 
siten de una autoriwciiin emiiida por ia Autoridad 
Nacional: 

f )  negar información sobre las siictancias quimicas con- 
troiadas por la Convención a la Auloridad Nacional 
e incumplir con las disposiciones en materia de con- 
fidencialidad de la información. 

DISPOSICIONES FINALES 
El Ministerio de Ciencia. Tecnoloaia Y Me- 

dio Ambiente. realizar; las coordinaciones procedentes 
con e! Minirterio de las Fuerzas Armadas Reooiiiciona- 
rias. para dar  cumplimiento cn el sistema de ese orga- 
nismo, a las disposiciones de este decretri4ey. 

SEGUNDrZ: Se derogan cilantas disposiciones leEales 
y reglamrnlarias se opongan al ciimplimieiito de lo dis- 
puesto en el prescnle decreto-ley. el que comenzará a 
regir a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de 
la República. 

DADO en el- Palacio 'de la Revolución, cn Ciudad de 
La Habana, a 21 de diciembre de 1999. 

PRIMERA: 

Fidel Castro Ruz 

ANEXO 
LISTAS DE SlISTANCIAS QUIMICAS 

En las listas siguientes se enumeran las sustancias 
químicas tóxicas y sus precursores. A los fines de apli- 
cación de la Convención, se idrniifican cn esas listas las 
sustancias quimicas respecto de las que se prevé la apli- 
cación de medidas de vPrificsci/in con arreglo a lo pre- 
visto en el presente decreto-ley y en las disposiciones del 
anexo sobre vcrificación de le Convención. 

Siempre que se hace referencia a grupos de sustancias 
quimicai dialkilatadas. seguidos de una lista de grunos 
alkiiicos entre parentesis. SE entenden incluidas en la 
respectiva lista todas las sudanc iac  qiiímicns posibles 
por todas las combinaciones posibles de los grupos alkí- 
licos indicados entre paréntesis, en tanto no estin expre- 
samente excluidas. Las sustancias quimicas marcadas 
con un "*" en la parte A de la lista 2. estarán someti- 
das a umbrales especiales para la declaraciún y la veri- 
ficación según lo dispuesto por 13 Convención, este de- 
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crcto-ley Y las rcgulacioiies que dicte la Auloridad 

LlSTA N? 1. 
Nacional. 

A. Sustancias quimicas tóxicas No del C.A.S. 
1.  Alkil (mctil, etil, propil [normal o 

isopropill) 
fosfonofliioridatos de O-alhilo'( ;C10, 
incluido el cicloalkilo) 
ej.: Sarin: Rletilfosfonofluorirl~to de 

O-pinacolilo . . . . . . . . . .  (96-64-0) 

O-isopropilo . . . . . . . . . . .  (107-44-8) 
Somáii: I\.letilfosfoiiofluori~llalo de 

2 .  K, 11-dialkil (metil, etil, prupil [iiornial 
o isopropil]) 
fosforamidocianidatos de O-alkilo 
(<C10, incluido el cicloalkilo) 
ej.: Tabún: K. H-dimctilfosioramido- 

. . . . .  cianidaio de O-etilo (77-01-6) 
3. S-2-dialkil (metil, etil, propil [iiorrnal 

o isopropill) 
amiiioetilalkil (metil, etil, propil [normal 
o isopropill) 
fosfonotiolatos de O-alkilo (ti o <Cl0, 
incluido el eicloaikilo) y sales aikila- 
tadas o prolonadas correspondientes 
ej.: VX: S-2-diisopropilaminoftilmetii- 

.. 1 

fosfonotiolnlo de O-etilo . . . .  (50782-69-9) 

Clorometilculfuro de 2-cloiortil . . . .  (2623-76-5) 
Gas mostaza: sul iuro de bis (2-cloro- 

(505-60-2) elilol 
Bis (2-cloroetiltio)metano . . . . . . . . .  (63869-13-6) 
Scsquimostaza: i,l-bis (2-cloroetiltio) 
ctano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (3569-36-8) 
1.3-bis (2-clororti1tio)propaiio normal . . (63905-10-2) 
1,l-bis (2-c1oroctiitio)butano normal . . (142868-93-7) 
1,5-bis (2-cloroetiitiojpeiitano normal . . (112868-94-8) 
Bis (3-cloroetiltiometi1)Pler . . . . . . . .  (63918-90-1) 
Mostaza O: bis (2-cioroctiitioe1il)cter . . (63918-89-8) 

Lewisita 1: 2-clorovinildicioroarsilia . . (541-25-3) 
Lcwisita 2: bis (2-clornviiiil) cloro- 

arsina . . . . . . . . . . . . .  (10334-69-8) 
Lewisita 3: tris (2-clorovinil) arsina . . (40334-70-1) 

i iHl: 'b is  Wcloroetil) clilainiria . . . .  (538-07-8) 
K112: bis Wclorneti l)  mciiiamina . . .  (51-75-2) 
Kii3: tris (2-cioroctil) amiiia . . . . . .  (555-77-1) 

T. ~~~j~~~~~~~ , . , , ., , , , , , , , , , , , , (:,552:1-89.8) 
8 .  Ricina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  (9009-86-3) 
U. Prrcursorrs NQ del C.A.S. 
9. FosloiiildiEluorurii5 de al!ulo (metilo, 

cli!o. propilo [normal o isopropilril) 
E,¡.: DI': niclilio-loiii1diiIuorui.o . . . . .  (Fl64l9-3) 

10. O-2-dialkil (meiil, ciil, prupil [normal 
o isopropill) 
aminoetilalkil (metil, etil, propil [normal 
o isopro~i l l )  
fosfonitos de O-alkilo (H o <-CiO, 
incluido ri cicloalkilo) y sales alkila- 
tadas o protonadas correspondientes 
ej.: G L  (1-2-diisopropilaminoetilmetil- 

fosfonito de O-etilo . . . . . . .  (57U56-11-0) 

4. Mostazas de azufre: 

...................... 

5. Lewisitiis: 

6. Maslazas de nitrógeno: 
11. Cloro Sarin: mctiliosfonocloridato de 

12. Cloro Comin: metiliosii>nocloridato de 
O-isopropilo . . . . . . . .  (1445-76-7) 

0-pi::ncolilo.. . . . . . . .  (7O.10-57-5) 
LISTA NP 2. 
A. Sustancias químieas tóxicas NQ del C.A.S. 

1. Amiton: Fosforoiiolato de 0,O-dietil 
S-2-(dictilamino) etil y sales alkilatadas 
o proloiiadas correspondientes . . . . .  (7U-J3-5) 

3 .  €32: Eeiiciialo de 3-quiiiuclidinilo ( * )  . . (6181-06-2) 

2. PI'IB: i , l ,3 ,~, : i -p~i i laf luor~-2-( t r i~luoro-  
metil) de  1-propcno . . . . . . . . . . . .  (:i!i2-2i-O) 

No del C.A.S. B. Precursores 
4 .  Sustancias qu(micas, excepto las sus- 

tancias enumeradas en la lista 1, 
que contengan un Atomo de iósCoro 
al que esté enlazacio un  grupo metilo, 

pero no otros itomos dc carbono 
etilo o prupilo (nornial u isopropilo), 

ej.: dicloruro de meiilfosfonilo . . . . .  (676-97-1) 
metilfosfoiialo de dimelilo . . . . . .  (750-79-6) 

nato dc O-etilo S-feiiilo . . (944-22-9) 
Esccpciijn: Fonofos: et.iliosfoii<itiolotin- 

.5. Uihaluros K, H-dialkil (inetil, etil, 
propil [nuimal o isoprupill) fosfora- 
midicos 

[normal o isopropill) fosforamidatos 
dia:ki!icos (metilicos, etilicos, propilicos 
(propilo normal u isopropilo) 

Precursores (cont.) N? del C.A.S. 
7 ,  Tricloruro de arséiiico . . . . . . . . . .  (7íR,l.34.1) 

8. Acido 2,2-difenil-2-hidroxiacético . . . .  (76-93.7) 
9 .  Quinuclidinol-3 . . . . . . . . . . . . . . . .  (1619-31-7) 

(2-liidroxictilo).. . . . . . .  (111-48-8) 

botanol-2 . . . . .  (461-07-3) 

A. Sustancias químicas tbxicaa NQ del C.A.S. 
1. Fosgeno: dicloruro de carhonilo . . . .  (75-44-5) 
2. #Cloruro de cianógeno . . . . . . . . . . . .  (606-77-4) 
3 .  ,Cianuro de hidrogrno . . . . . . . . . .  (506-77-4) 
4. Cloropicrina: lricloronitrometano . . . .  (76-06-2) 
B. Prccursorw NO del C.A.& 

6 ,  K, H-dialki, (metil, etil, propil 

10. Cloruros de K, H-dialkil (metil, elil, 
propil [normal o isapropiil) amimetilo-2 
y sales prvtonadas correspoiidicntci 

[propilo normal o isopropiioll 
aminoetanoles-2 y sales pro tonada  
correspondientes 
Excepciones: K, 11-dimrtiiamiiioetaiol 

11. I<, H-dialkil imetil, etil. propil 

y sales protonadas co- 
rrespondientes . . . . . . . .  (108-01-0) 
ii, 1-1-dietilaminoetaiiol 
Y sales protonadas co- 
rrespoiidienies.. . . . . .  (iou-3?-a~ 

12. 1C, lf-riialkil (mclil, etiL propil 
[propilo iiormol o isopropilol) 
amiiiuetaiiultiolcs-2 Y sales pio lo i iad~s  
correspuiidieiiles 

1s. Tiodiglicol: suliuro de bis 

11. Alcohol piiiacolilico: 3,3-dimeiil- 

LISTA NO 3. 

. . . . . . . .  
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5. Oxicloruro de fósforo . . . . . . . . . . . . (10025-87-3) 
6 .  Tricloruro de fósforo .. .. .. .. . . .. (7719-12-2; 
7 .  Pentacloruro de fósforo . . . . . . , . . . (10026-13-8) 
8 .  Fosfito trimetílico . . . . . . . . . . . . . (121-45-9) 
9. Fosfito trietilico . . . . .. . . .. . . .. (122-52-1) 

10. Fosfito dimetilico . . . . . . . . . . . . . . (868-05-9) 
11. Fosfito die!ílico . . . . . . . . . . . . . . .. 
12.  Monocioruro de azufre . . . . . . , . . . (10025-61-9) 
13. Dicloruro de azufre . . . . . . . . . . . . (10545-99-0) 
14. cloruro de lionilo . . . . . , , . . . . . (7119-09-7) 
15. Etildietanolamina . . . , . , , . . . , , . . (139-87-7),' 
16. Metildietanolamina , , , . . . , , . . . . (105-59-9) 
11. Trietanolamina . . . . . . . . . . . , . . . . (102-71-6) 

(762-04-9) 
MINISTERIOS - 
CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO AMBIENTE 

RESCILUCION No 113/99 
Por acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 21 de abril de 1994, fue designada quien resuelve, 
Minisira de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente. 

POR CUANTO La Ley 1107 de fecha 19 de abril de 
1963, creó el 'Instituto de Documentación e información 
CieiitifiCa y Técnica .(IDICT). Debido al transcurso de 
los anos Y constante #desarrollo de dicho instituto, ,d%ha 
ley en la actualidad es obsoieta en cuanto a lo relacio- 
nado con las normas de dirección, organización y fun- 
cionamiento del mismo, lo que requiere de una actuali- 
zación en las mismas. 

POR CUANTO En virtud, y una vez cumplido 10 
establecido en la Resolución NP 103 de fecha 13 de marzo 
de 1991 'del Ministerio de Economía y Planificación, fue- 
ron autorizadas, mediante comunicación de fecha 8 de  
septiembre del año en curso, de este ministerio, las Nor- 
mas Generaies de Dirección, Organización y Funciona- 
miento del Instituto :de Documentación e jnfoma&jn 
Científica y Tecnológica (IDIOT). subordinado al Minis. 
terio de  Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente (CITMA). 

POR CUANTO El Acuerdo 2823 de 28 de noviembre 
de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del consejo 
de Ministros, en SU apartado SEGUNDO, numeral 7) es- 
tablece que el Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio 
Ambiente, es el encargado de evaluar aistemáticamente 
las capacidades científicas y tecnológicas existentes, pro- 
mover o pronunciarse sobre las medidas necesarias para 
el desarrollo y perfeccionamiento de  las instituciones 
cientificas, incluyendo su crcaciiin, modificación, fusión, 
extinción y subordinación. 

POR TANTO: En ei ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Establccei lm Normas Generales de Di- 

rección, Organizaciun y Funcionamiento del Instituto de 
Documentaciún e Información Científica y Tecnológica 
(IDICT), que cuenta con personalidad jurldica indepen- 
diente y patrimonio propio, el que estará estructurado 
de la forma siguiente: 
-La sede central radicada en Ciudad de La Habana. 
-Los Centros de Información y Gestión Tecnológica pro- 

vinciales (CIGET). 
SEGUNDO Ei Instituto de Documentación e Infor-

POR CUANTO: 

mación Cientifica y Tecnológica (IDICT) es una orga-
nización de la industria de la. información en  Cuba, Per- 
teneciente al Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente (CITMA), orientada a asegurar: 
@ l a  satisfacción de necesidades de acceso a la informa- 

ción, para la toma de decisiones especiaim'ente a SeC- 

tores priorizados del pais con la generación de pro- 
diict.os y scivicius de información, así como 'el acceso 
y uso de la misma. tanto por las personas o entidades 
nacionales o extranjeras; y 
el funcionamiento ciei sistema nacional de  información 
mediante la elaboración de politicas, asesorias y Con- 
sultorids, investigación, la extensión del uso de tec- 
nologias y otros recursos de información y el desa- 
rrollo de la ciencia y los recursos humanos en esta 
esfera. ' ,T TERCERO Para cumplir su misión el Instituto de  

Documentación e Información Científica y Tecnológica, 
opera ei Sistema de Información 'Cientifica y Tecnológica 
que tiene un cariicter nacional y lleva a cabo un amplio 
plan de estudio y desarrollo para perfeccionar el propio 
sictema y contribuir ni desarrollo de la información es- 
pecializada dirigida a la investigación científica, los ser- 
vicios cientifico-técnicos, servicios técnicos especializados. 
a las empresas Y demás actores sociales y económicos 
del país para elevar tanto su cultura profesional como 
para apoyar el desarrollo sostenible del país. Así como 
desarrollar e incrementar en cantidad y calidad las 

El Instituto de Documentación e Información Cienti- 
fica y Tecnológica en el  cumplimiento de  su misión ejer- 
cerá la dirección metodológica del Sistema Nacional de 
Información Científica y Tecnológica que abarca a to- 
dos los dispositivo5 y entidades de información cientifica 
Y tecnológica de los órganos, organismps y entidades del 
País. 

CUARTO: El IDICT es dirigido por un Director Ge- 
neral, cuya designación es competencia del titular de 
este Ministerio de Ciencia, Tecnologia y Medio Ambiente, 
quien designa a los demás dirigentes de la sede central 
de  su institución y. contando con el,visto bueno de los 
delegados territoriales del CITMA, designa a los direc- 
tores de los Centros de Información y Gestión Tecnoió- 
gica provinciales (CIGET). 

QUINTO: El IDlCT Podrá establecer Convenios de 
Colaboración ylo Concertación de Contratos Económicos 
con los demás organismos, Órganos y entidades cubanas 
y extranjeras que posibiliten desarrollar e incrementar 
la cantidad y calidad de las producciones y servicios de 
información especializada que oferta, adquiera, comer- 
cialice y concrete. 

SEXTO .El IDICT es un instituto de estructura Y 
direccion vertical. En coosecuencia los CIGET se siibor- 

SEPTlMO. Las CIGET con organizaciones especiali- 
zadas - y  económicas de base del Sistema Nacional de 
Informacion Científica y Tecnológica que tendrán a su 
cargo no sólo la dirección metodológica del Sistema Te- 
rritorial de InformaciOn Cientifica y Tecnológica, sino 
también prestar servicios científico-técnicos de  informa- 
ciún, gestión tecnológica, propiedad industrial, asi como 

 de conectividad y acceso a INTERNET dirigido a apoyar 
la toma de ,decisiones, la planificación y la solución de 

producciones y servicios de información especializada. 

dinan directamente a la sede central. 
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* 
problemas, en especial, en los sectores priorizados del 
pais y del territorio que atiende. 

Para que la atención metodológica sea eficaz y efi- 
ciente deben existir fuertes vinculos de coordinación 
entre el IDICT, la Empresa de Tecnologías de la Infor- 
mación y Servicios Telemiticos Avanzados (CITMATELI, 
Centro de Gerent:ia de Ciencia y Tecnologia IGECYTI y 
la Oficina Cubana de la Propiedad Industrial (OCPII, 
asumiendo el IDICT la función coordinadora. tratando 
que las cuatro entidades coadyuven al desarrollo esperado 
de los CIGET. 

OCTAVO: Los CIGET se caracterizan por tener auto- 
nomía relativa, en su gestión económica corriente, y 
funcionan bajo el principio de autofinanciamiento Par- 
cial o total; sus atribuciones les serán expresamente 
delegadas por el Director del IDICT. observando, como 
criterio básico ia mayor descentralización de la admi- 
nistración de los recursos, y la más eficiente dirección de 
la fuerza de trabajo. 

NOVENO: Los CIGET no tienen personalidad juri- 
dica, y estarán dirigidos por un Director y compuesto, 
según el caso, por las unidades organizalivas que ie 
apruebe el CITMA. 

El IDICT estará integrado por ios CIGET siguientes: 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica de Pinar 

del Rio. 
-€entro de Información y Gcstión Tecnológica de Ma- 

tanzas. 
-Centro de Información Y Gestión Tecnológica de Cien- 

fuegos. 
-Cen t ro  de 'lnformacidn Y Gestión Tecnolágica d e  Villa 

Clara. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica de Sanc- 

ti Spiritus. 
-Cen t ro  de Información y Gestión Tecnológica de Ciego 

d e  Avila. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica de Ca- 

magüey. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica y Am- 

biental de Las Tunas. 
-Cen t ro  de Información y Geitión Tecnológica .de Hol- 

guín. 
-Centro de Información Y Gestión Tecnológica de 

Granma. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica de San- 

tiago de Cuba. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica de Guan- 

t á n a m o. 
-Centro de Información y Gestión Tecnológica  de isla 

de la Juventud. 
DECIMO: Atribuciones y funciones. 

0 Atribuciones y funciones comunes del IDICT. 
1. Elaborar y proponer la Poliiica de Información en 

el pais ya una vez aprobada, instrumentar s u  apii- 
caciún. 

2. Velar por el perfeccionamiento permanente del Sis- 
tema Nacional de Información. 

3. Dirigir y controlar la organkación y mktodos de las 
unidades de informaciún. 

4. Mantener contacto con los centros similares dri es- 
tranjero, centros de investigación científica y demás 
fuentes de información que Consiüew anveniente. 
5. Promover la adquisición e intercambio de material 
bibliotecario e informativo en general en todo lo que 
se refiere a la ciencia y a la tecnologia, orientando 
en esta materia al Ministerio de Comercio Exterior. 

6. Hacer mis  operativo y racional el ac<!eso a la in- 
formación tecnológica, económica y comercial por 
parte de los centros vinculados :+ programas y acti- 
vidades priorizadas. 

7 .  Desarrollar los servicios de iriformncibn orientados 
a la comerciaiizacióo, a la producción y a la vigi- 
lancia informativa sobre los principales hechos y 
tendencias en 1 s  temáticas de interés. 

8. Desarrollar la obtención y preparación de información 
evaluada en las temáticas de interés. 

9. Mejorar la vinculación de los investigadores, produc- 
tores y comercializadores vinculados a los programas 
y actividades priorizados con las técnicas de infor- 
mación. 

10. Desarrollar y brindar los servicios de consiiltoria es- 
pecializada que se soliciten por entidades de la eco-. 
nomía nacional. 

11. Comercializar los productos y servicios que se gene- 
ren como parte de su gestión informativa a euti- 
dades nacionales. 

12. Prestación de servicios de asistencia técnica y con- 
sultoria a quien lo solicite. 

Atribuciones y funciones del IDICT (sede central). 
. ,  

1. Brindar por encargo estatal los servicios de sala de 
lectura. 

2. Dirigir metodológicamente el Sistema Nacional de 
Información. 

5. Determinar y proteger la información que, forma 
parte del Sistema Nacional de Información deel País. 

4. Realizar los estudios que se requieran para elevar 
la gestión de los servicios informativos y ia preser- 

* vaci'ón del patrimonio informativo. 
5 .  Cumplir Y hacer cumplir ia legislación vigente. 
6. Ejercer el derecho de posesión, dikfrute Y disposición 

de sus bienes, respondiendo por las obligaciones 
que el Estado, el Gobierno y el CITMA les confiera. 

1. Representar a los CIGET ante diferentes entidades 
asumiendo compromisos y obligaciones a su nombre. 

8. Evaluar de forma sistemática o eventual los renul- 
tados económicos de los CIGET que 10 int,egran, emi- 
tiendo la5 orientaciones y el asesoramiento neeesario 
Para superar los aspectos negativos detectados. 

9. Coordinar con ei Centro de Gerencia de Ciencia y 
Tmnulugia (GECYT), Oficina Cubana de la Propie- 
dad Industrial (OCPI] y Empresa de Tecnologias de 
Información y Servicios Telemáticos Avanzados (CIT- 
MATEL), las actividades asociadas a los mismos que 
se ejecutan en los CIGET, sobre la base de acuerdos 
Y10 contrataciones económicas previamente acordadas. 

10. Asesorar a los CIGET, en coordinación con las en&- 
dades antes mencionadas, en materia de las aclivi- 
dades que ellos desarrollan. 

11. Determinar y ejecutar la estrategia de la actividad 
que dirige a partir de los lineamientos generales 
trazados en !a Política Nacional de Información PO? 
el CITMA y otros organismos c m  facultades r x -  
toms estatales y responder por ello ante el miiiis- 
ierio. 
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12. Garantizar el cuidado, conservación y correcta cx- 
piotaciún de 10s medios básicos e instalaciones Y apli- 

10s procedimientos y rcgulacioiics establecidos 
para la amortización de los mismos. 

13. Proponer negociaciones, producciones y servicios coo- 
perados con entidades extranjeras dentro y fuera 
dcl pais. , 

14. Transmitir a los centros subordinados las indicacio- 
iies para la $laboración del plan rccibidds del CITMA. 

15. Coiilroiar y exigir por el cumplimiento de 109 planes 
de los centros subordinados en lo que respecta a 
desviacioncs que puedan afectar la eficiencia de los 
mismos o del instituto. 

1U. Participar de conjunto con los centros subordiiiados 
y en coordinación con las entidades que tienen acti- 
vidades en los mismos, en la elaboración 'dcl plan del 
instituto. garantizando que queden reflejados los prin- 
cipaics propósitos Y vias de aseguramiento de iodo 
el sistema. 

17. Ejecutar los movimientos de los fondos financieros 
quc considcren necesarios para el cumplimieiito de 
su mibiún Y de los objetivos propuestos para los 
CIGET. 

18. Controlar el aporte establecido por el Ministerio de 
Finanzas y Precios y cl CITMA, al partir de los in- 
mesos ,que obtengan los CIGET, para las delegacio- 
nes territoriales del CITMA y el FDDICT. 

19. Controlar las operaciones contables y financieras de 
los CIGET, en especial el control del registro de los 
hechos cvntables Y los estados financieros que estos 
emiten. así como asesorar en esta materia a los 
mi-mnc 

20. Conveniar con los CIGET el flujo informativo que 
satisfaga los intereses del sistema con un mínimo de 
modelos e indicadores, a partir de aquéllos que son 
imprescindibles para el trabajo de la institución. ' 

21. Ejecutar la inspecciún y auditoria a los CIGET, ya 
sea de forma regular por neccsidades de control u 
otras. Estas pueden ser realizadas por el personal 
del IDICT, del CITMA o de otras dependencias del 
sistema del ministerio. 

22. Operar cuentas bancarias en moneda nacional y en 
divisas. 

23. Efectuar estudios de mercado y promoción, concer- 
taiido convenios con entidades cstalaies previa auto- 
rizac.ión dcl CITMA, a los electos de dcsarrollar de 
forma cficieiite y unicorme los productos y servicios 
que originan su actividad y son factibles de scr M- 

mcrcializables. 
2 4 .  Controlar Y exigir a los ClGET, qiic la comsrciali- 

zni.iúii de sus pruductos y scrvicius no alcctcn u des- 
v f r n  a la iiistituciún de su misiúll luridamcntal en 
l a  i activiilades que Ic conipeteii. 

25. i>irigir y cont.rolar e! proceso de se1 
dcsa'rullo .y evaluación de los cuadros y s u  reserva 
de la sedc cenlral Y de los CIGET, de acuerdo a !a 
politica trazada por el CITMA y el 'Estado cubano. 

26. Garantizar el cumplimiento de la Icgislacióii laboral 
vigente en el sislcma que dirige, asi como velar s u  
apiicaciiin en otras actividadzs que se derarro!lnn cn 
los CIGET no vinculadas a la información especiaii- 
zada. - 
27. Proponer la cstruciura, organizaciúii salarial de sus 
dirigentes y plantilla de su sedc central y dc los 
CIGET, conforme a las disposiciones del Ministerio 
de Trabaja y Scguridad Social, las orie:itaciones emi- 
tidas por el  CITMA y teniendo en cuenta no exceder 
la cifra limite de trabajadores y dirigentes aprobados 
para el sistema, y, una vcz aprobado, controlar SU 

cumplirnicnto. 
28. Proponer los cargos Propios de  su actividad y decidir, 

sobre la base de los cargos aprobados por cl orga- 
nismo rector y las orienlacioiies emitidas por el 
CITMA, los de la sedc central y de los CIGET. 

20. Controlar y emii,ir los inrormcs sobre la fuerza de 
trabajo y comp@rtamiento de la disciplina laboral 
según los procedimienlos establecidos al efecto y las 
orientaciones emitidas por el CITMA. 

rentrai Y de los CIGET acorde con los requeri- 
mientos quc demanda la actividad y 10s recursos de 
que dispone, con un criterio racional y descentrali; 
zador buscando la elevación de ia eficiencia y efec- 
tividad de los servicios que presta y las actividades 
asociadas a los CIGET, en eitc ultimo caso en coor- 
dinación con el GECYT. OCPI y CITMATEL. Pro- 
poner la creación, fusión, cxlincion y modificación 
de los CIGET. 

31. Aplicar e instrumeiitar la política de desarrollo de 
los cuadros, su  reserva y de los especialistas del 
CITMA en el Sistema Nacional dc Información, asi 
como los relacionados con actividades de inlerfase 
como los servicios de gestion teenologica, la propie- 
dad industrial, de conectividad y de acceso a IN- 
TERNET. 

32. Proponer a la aprobacinn del CITWA, el prcsupuesto 
anual para la cede central y los CIGET en conjunto. 

0 Atribuciones y funciones de !os Centros de Iolorma- 
ciÓn y Gesti6n Tecnológica (CIGET). 

1. Implemeiitar y controlar el cumplimiento de la Poli- 
tica Nacional de Informaciiin y presidir 10s consejos 
de coordinaciún a nivel del tcrritorio. 

30. Perfeccioiiar la estructura oi'ganizativa de la 

2 .  Coordinar el Sistema Provincial de Inlormación. 
3 .  Generar, distribuir y comercializar productos y ser- 

vicios, Cundament.almente de aito valor agregado. 
servicios de propiedad industrial Y para la gestión 
tecnológica, y convertirse en proveedor de INTER- 
NET en el tcrritorio, para satisfacer los neccsidades 
de acceso y uso dc la funciún de la toma de deci- 
siones, la creación de capacidades útiles para la 
direcciiin eiiciente de procesos de generación. mi-. 
mi!acii>n y dilusióii dc coiiociiniciitos cientiiicos y 
tecnológicos y asegurar su pruiección cuando así co- 
rresponda. 

,i. Desarrollar los recursos biinianos en  el ierriioria, 
vinculados a la actividad de información, la tele- 
matica, la propiedad industrial y la gestión tecno- 
lógica. 

5. Organizar y desarrollar el proceso de generación de 
los productos y sti-vicios que pueda ofcrtar. 

6 .  Brindar soluciones de gcsli6n de información a las 
emprcsns, centros de investigación y servicios cien- 
tifico-técnicos, organizaciones del primer nivel de 
direcciun del terrilorio y otras ciilidades, a l ravb de: 
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al PCestpr los servicios de  informaciún de valor agre- 
gado para proveerlas de información relevante 
en funcion de su proceso de pianificacion, suiu- 
ción de problemas y toma de decisiones. aprove- 
chando l a  potencialidades que  en tal sentido 
ofrece la conexión a INTERNE'I'; 

b) prestar servicios dc  coniultoria para  c! disc6.0 
e im'plaiitaciún del sistema de informaciun Para 
ia gestión yue combine adecuadamente la obten- 
ciún y el uso ,de la iniormaci6:i inicriia y CXtcrna 
en el marco de la organizaciún, necesarias para 
el alcance de su elicacia, cficieiicia y compctlti- 
Vidad. 

7 .  Brindar soluciones a probiema de ges t ih  de ciencia 
y tecnologia en empresas, centros de investigacióri y 
se:vicios cientifico-técnicos, organizaciones innova- 
doras y otras entidades, a través de: 
a) elaborar diagnósticos para ia toma de decisiones 

ejecutivas sobre procesos de innovación, lirian- 
ciainiento, importaciún y exportación, y otros as- 
pectos de  ciencia y tecnoiogia; 

b) prestar servicios de  evaluaciún de proyectos de 
investigacion, de infraestructura cicntifica, traiis- 
fcrencia de teciiologia, creaciún de capacidades 
y para la traiisformacióri de resultados de I f D  
en proyectos de iniiovacion. 

8 .  Brindar un  marcn adecuado de protección legal a ios 
conocimientos generados en el territorio, a través de 
la prestación de servicios relacionados con la Pro- 
piedad industrial en todas sus modalidades. 

9. Operar la red del CITMA en el territorio, como so- 
porte a los servicios de informacion, a traves de 
puntos de acceso a INTERNET; la innovación y la 
gestión tecnolúgica; e1 proceso de generación y asi- 
milación de conocimientos científicos y tecnolúgicos 
Y la Protección de los mismos cuando corresponda. 

0. Aplicar e instrumentar la política de decarrollu de 
los cuadros y su reserva, así como de ius especia- 
listas en el territorio, en coordinacion con la sede 
ccntral del IDICT. 

11. Llevar el registro de sus hechos contables y emilir 
estados financieros y contablcs. 

12. Proyectar y proponer al IDICT SUS pianes y presu- 
PueSlos, así como los objetivos a alcai!zai eii cada 
etapa Y ,  una vez aprobado, ejccularlo. 

13. Operar cueiltds bancarias, en correspondcncia coii 
el poder emitido por el Director Geiicral dcl IDICT. 

14. Firmar contratos, a nunibrc dcl Director Griicral 
del IDICT, sobre 1s base dc las alribucioiies Y fuii- 
cionw coiifcridas. 

15. Garantizar el cumpliiriienlo de la kgislüciiiu laboral 
vigcntc cn el marco del CIGET. 

16. Contratar ia fuerza de trabajo, tciiiciido en  cucii ia la 
ciira limite de trabajadores y dirigciiles y la plaiililla 
de cargas aprobada. 

11. Controlar la disciplina laboral dcl personal del CI- 
GET. Rendir el parle correspondiente según io esta- 
blecido por cl IDICT y el CITMA. 

16. Emitir las infurmaciones corrrspondiertes que sc :e  
soliciten en  la esfera de recursos humanos por el 
lDICT y el CITUA. 
I D .  Aplicar la politica de estimulación y saiición apro- 

20. Garantizar una eficiente gcstion dc cobros Y pagos 
bada para el m c r .  

que permita lograr el autofinaiici;imieiito parcidl o 
total del centro. 

$1. Otras que le confiera cl Director General del IDICT. 
D~CIMU1~RlMEKO: Relaciones funcioiiaics cntrc el 

ID~CT,  CECYT, o c p i  y CI'I'MATEL para el fuiiciona- 
inieiito de 10s Centros de iiiformaciúii y Gestihi 'km- 
iugica. 
a) El IDICT, en coordinaciun con ci GECYT, ia OCI'I 

y CITMATEL en el desempeño de sus obligaciones 
re:acionadas coii los CIGET, asumir6 las fuiiciones 
siguicnles: 
1. Desarrullar toda la aciividad gerciicial de los con- 

tras q"e incluyc las actividades organizativas, lo- 
gisticas, financieras, contables, de mercadotecnia 
Y dc certificaciún de los servicios de información. 

2. Desarrollar las eslrategias de crecimiento de los 
Centros, atcndiendo a las proycccionev concebidas 
por éstos a nivel nacional. 

3. Elaborar la estrategia de los recursos humanos 
íselecciOii, reclutamiento, superaciúri, motivación y 
promoción). 

4 .  Realizar auditorids. 
5 .  Priorizar las acciones concebidas en ias Estrate- 

gias de Ciencia e lnnovacion Tecnologica einbora- 
das por las delegaciones territoriales del CITMA. 

bl El' UECYT, en el desempeño de sus obiigaciones 
relacionadas con los CIGET, asumir2 las funciones 
siguientes, 

6 .  Facilitar la incorporación de los consuitores de 
los CIGET al proceso dc acreditacioii que orga- 
niza el GECYT para sus consultores e11 los pro- 
ductos identificados actualm&tc: 
-Eva!uaciones y diseRo de proyectos de iiino- 

vación a parlir de ofertas tcciiológicai surgidas 
en los Programas Nacionales de Ciencia y TCc- 
nica y otras prioridades. 

-Estrategias tecnulbgicas. 
-Auditorias tecriológicas. 
-Estudios de mercado de nuevos I J ~ O ~ U C ~ O S  y 

-Diseño de plancs de iirgiicius viiiculaJos a lo3 

-Estrategia de marketing dc nucvos productos 

--Diagnósticos organizacignalcs. 
-Proceso dc solución de problemas. 
-1lireccion cstratcgica. 
-Discño de organizaciones cficicnlcs. 

l. 'Eslableccr una arnionia en la iniageii dc los C O I i -  

sulloi-cs del CITMA CLI todo ei iidis rcslieCl0 a 
la forma y proccdiinicntos de ofcrtar los Produc- 
tos idcntificadus por cl GECYT, siguiendo la fi- 
losofia descrita en el sistema dc calidad Yiie se 
implanta actualmente en e1 GECYT y segun se 
describe en liis tecnologias para cada uno de 
estos producios quc actualmente se elaboran. 

8. Permitir a los CIGET 13 utilización dc 1ü imagen 
del GECYT, una vez certificado su sistema de 
calidad y acrcditiido cada u110 de SUS PrUdUCtüCq 

tecnologias. 

nuevos productos y 1.cciioiogias. 

y tecnologias. 
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previa garantia de lograr similares resultados Y 
salidas de cada uno de  estos productos. 

9. Promover la ejecución de proyectos conjuntos 
entre el GECYT y los CIGST qiie permira un 
estrecho intercambio de experiencias y estands- 
rización en la oferta de los productos identili- 
cados,~ según las tecnologías desarrolladas por el 
GECYT y segun sus procedimientos dr calidad. 

10. Priorixar la participación de los consultores de 
los ClGET en los cursos de docrncia y demás 
eventos organizados por el GECYT relativos a 
los temas de la innovación y la gestión tecnoió- 
gica. 

) La OCPI en ci desempeno de sus obligaciones reia- 
cionadas con los 'CIGET, asumirá las funciones si- 
guientes: 
11. Asegurar las inversiones relacionadas con la  ac- 

tividad do la propiedad industrial. 
12. Facilitarle a los consuitores de los CIGET la 

documentación legal y metodológica pupa la pres- 
twiúri  de 13s difercnres modalidades de sPrvicios 
relacionadas con la propiedad industriai: 
-.Diligenciar la preccnla:iión ds las solicitudes 

de  ¡as difercntes mcddidades de la propiedad 
industrial. 

-Certificar la  fecha, hora y minuto de presen- 
tación de  las solicitudes y archivo de los docu- 
mentos presentados hasta el momento procesal 
de su remisión para el examen. 

-Diligenciar la tramitación de los documentos 
reiativos a cualquier presentación realizada an- 
te  su oficina dentro de los términos cstable- 
cidos. 

-Facilitar 10s servicios de búsquedas d e  pureza 
de signos diitin:ivos D dr búsquedas de infrac- 
ción tecnológica previas a !a solicitud de los 
registros correspondienies. 

-Asesorar, en materia de propiedad industrial, 
a ¡as dependencias de  los organismos, los ór- 
Bailas !OCB:E? del Poder Popular, las empresas, 
las unidades de ciencia y tecnologia, los cen- 
tros de enseñanza y d e m b  personas e institu- 
ciones que los solicitan. 

-Facilitar el conocimiento de los documentos 
legales y metodolbgicos existentes en materia 
de propiedad indurtriai. 

d )  CITMATBL, en e i  desempeño de sus obligaciones re- 
lacionadas con los CIGET, asume las funcione.s si- 
guientes: 
13. Crear la infraestructura de red necesaria que 

permita conformar la red del CITMA de una 
manera integrada potenciándoia de acuerdo ron  
'las nuevas tecnologias de redes y que sirva de 
soporte a !os sevicios  de información. 

14. Contribuir a mantener el liderazgo alcanzado por 
el CITMA e n  el pais en el acceso y distribución 
de información especializada estableciendo piin- 
tos de acceso a INTERNET y de prestación de 
servicios telemáticos en las provincias del pais 
a través de 10s CIGIIT, con el fin de harantizilr 
el acceso a la iniormaciún de manera homo8tnra - 
y con  alta calidad por lo que ello representa en 
la eficier:cia del trabajo d e  las difmentes depen- 
dencias del CITMA y de otros Centros que 10 
requieran y que son indispensables en  el Proceso 
de informatización de la  sociedad. 

15. Regir metodalógicamente y tecnicamente la ad- 
minislración de los nodos y scrvicioc que S P  pres- 
ten en cada territorio y lo  centro. 

16. Garantizar la seguridad. asistencia iécnira, man- 
tenimiento y operaci6n úc los nodoc. 

e )  LOS CIGET deberán ser objeto de certificaciiiii acor- 
de con lo que se establevcx por el CITMA, susten- 
tándose, fundamentalmente. en  las "Bases del Per- 
feccionamiento en las Unidades de Ciencia y Tecno- 
logía''. 

f) Las relaciones económicas y financieras de los CIGET 
con ei IDICT se estabiecerán atendiendo a los mis- 
mos Principios que rigen para la gestión de este ú1- 
timo, con tendencia a lograr su autofinanciamiento. 
Las relaciones de esta indilc entre los CIGET, de- 
ber in  ser objeto de dcliniciijn. atendiendo a las cir- 
cuilstancias e interés dc qiie uno pueda ser dictri- 
buidor ícomercializador). en C I I  territorio, de los 
bienes Y servicios del otro. 

g)  Las relaciones económicas y financieras del IDICT 
con el GECYT, CITMATEL y la OCPI para ei desa- 
rrollo de las actividades de gestión tecnológica, co- 
nectividad 3' acceso a INTERNET y de propiedad 
industrial en los CIGET, serán las siguientes: 
-Los servicios de gestión tecnológica en las terri- 

tonos serán costeados por e! presupuesto de  gastos 
de! IDICT y en el'. caso que en estos servicios par- 
ticipen especialistas del GECYT, se determinará 
oportunamente y de  forma casuística el esquema 
económico-financiero a apiicar partiendo del prin- 
cipio de que al menos sc rcsarzan los costos en  
que incurra cada una  de las partes, previo acuerdo 
escrito. 

-CITMATEL, de asumir la invemión correspondien- 
te para la conformación de cada uno de  los nodos 
provinciales (inversión inicial), la msma deberá ser 
reruperada a través del servicio que se brinde en 
los tiempos que se aciierden entre esta empresa 
y el IDICT. dependiendo de las características de 
cada territorio. 
La interrelacirin entre los CIGET del IDICT y CIT- 
MATEL. -e basará en relaciones contractuales para  
los servicios que se oiertcn en los nodos. 

h) La OCPI realizará las inversiones iniciales necesarias 
para potenciar los servicios de propiedad industrial 
en los territorios. Esta inversión será igualmenle re- 
cuperada a través del desarrollo de los servicios en 
los tiempos que se acuerden cntre e1 lD!CT y esta 
oficina. 

i) En todos !os casos los gastos operacionales de los 
swvicios serán asumidos por el IDICT. sólo excep- 
tuando 10s servicios que  se presten de forma conjun- 
ta entre el GECYT y el IDICT, para !o cual existirh 
una formulación caiuistica. 

j )  Las acciones de siiperacihn del personal de  los dife- 
rentes servicios serán asumidas presupuestariamente 
d e  manera conjunta, según acuerdos entre el IDICT, 
GECYT, CITMATEL y la OCPI. 
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k) Los ingresos percibidos por ,los diferentes servicios 
serán dedicados, en primera instancia, a resarcir los 
gastos operacionales y después a amortizar las in- 
versiones realizadas en función de la concctividad Y 
las actividades de propiedad industrial; es decir, U n a  
vez que comiencen a percibir utilidades por los mis- 
mos. En !a medida que estas utilidades se incremen- 
ten, serán utilizadas por el IDICT para seguir PO- 
tenciando las diferentes modalidades de servicios a 
prestar por estos centros. 

DECIMOSEGUNDO: Delegar en el Viceministro que 
atiende la Dirección de Recursos Humanos, la facultad 
de emitir la certificación correspondiente de aprobación 
de estructura y que en  la misma se fije la cifra límite 
máxima de trabajadores y dirigentes, para lo cual la 
Dirección del IDICT dispondrá de  SESENTA (60) días 
contados a partir de la emisión de  la presente, para rea- 
lizar estos trámites ante la Dirección de Recursos IIuma- 
nos de este Ministerio. 

DECIMOTERCERO: La presente Resolución surtirá 
efectos legales a partir del lo de octubre de 1999. 

DECIMOCUARTO: Notifiquese a los interesados y co- 
muniquese a los ministerios de Economía y Planificación, 
de Finanzas y Precios, de Trabajo y Seguridad Social, al 
Banco Central de Cuba, a la Oficina Nacional de Esta- 
dísticas, a los viceministros, delegados territoriales, pre- 
sidentes d e  agencias, directores de  centros e institutos 
y a las direcciones de Recursos Humanos, de Economia 
y de Supervisión y Auditoria, todos pertenecientes a este 
Ministerio y a cuantas otras Personas naturales y jurí- 
dicas corresponda conocer lo dispuesto. 

PUBLIQUESE e n  la Gaceta Oficial de la República. 
DADA en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnologia 

y Medio Ambiente, en  Ciudad de La Habana a 27 de 
diciembre de 1999. 

Dra. !Rwa, Elena Simeón Negrin 
Ministra de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente 
COMERCIO EXTERIOR 
REsaLUCIW NP 544/99 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
N9 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del ES- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decreto NQ 206. de 10 de abril de 
1996, “Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras”, faculta 
al  Ministro del Comercio Extei:ior para resolver sobre 
las solicitudes de inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de ¡a República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en  cumplimiento del artículo 16 del precitado 
Decreto No 206. de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la firma española 
AGRICOLA Y GANADERA DE SANCEDILLA, S.L. 

POR CUANTO 
# 
POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la inscripción de la firma es- 

pañola AGRICOLA Y GANADERA DE SANCEDILLA, 
S.L.. en el Registro Nacionoi de Sucursales Y Agente9 
de Socicdades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la ca- 
mara de Comercio de ia República de Cuba. 

SEGUNDO: ‘ E l  objeto de la sucursal de la firma AGRI- 
COLA Y GANADERA DE SANCEDILLA, S.L., en Cuba, 
será la realización de actividades comerciales relaciona- 
das Con las mercancias que a nivel de partidas y sub- 
partidas arancelarias ,se describen en el anexo No 1 que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

La licencia que  se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con carácter co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista Y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de port- 
venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio exte- 
rior. 

-Distribuir y transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO El encargado del Registro Nacianal de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras queda reswnsabilizado con el cumpllmiento de lo 
dispuesto en  la presente resolución. 

DISPOSICION ESPEC1.4L 

TZRCERO: 

UNICA: Se concede un plazo de noventa dias. eonta- 
dos a partir de  la  fecha de la presente resoluciún, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza en el al>ar- 
tado PRIMERO, formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes i e  Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los trámites para su esta- 
blecimiento. 

El incumplim’ento del plazo establecido en esta dis- 
posición especial implicará el desistimiento de l a  entidad 
promovente para lo que ha sido auto-’zada y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá al archivo d-1 expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros Y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, ai encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de  Cuba, quien 
queda rcsponsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de  la República. 
a la Empresa para ia Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compaRia ACOREC S.A., a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA, al 
Registro Nacionai de  Vehículos Automotorw y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la Dirección Jurklica. 
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DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de  dicicmbre de iR119. 

Ricardo Cabrisas Ruiz 
hliiiislro del Comercio Exterior 
 

RESOLUCION N9 545:99 
POR CUANTO Corrcsponde al  Ministerio de1 Comer- 

cio Extcrior, e n  virtud dc io dispucslo cn el  Acuerdo 
NP 2621, adoptado por el Comité Ejccuiivo dcl Coiisejo 
de  Ministros con Iccha 28 de noviembre dc 1894, dirigii: 
ejecutar Y controlar la ap:icación dc l i i  politica del Es- 
tado Y del Gobierno en cuanto a la actividad coincrcial 
exterior. 

El Decrcto No 201:. de 10 de abril de  
1996, "Reglamento del Registro Nacioriai de Sucursalcs y 
Agentcs de Sociedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro del Comercio Extcriur para resolver sobre 
las solicitudes dc inscripción presentadas aiite dicho Re- 
gistro. adscrito a la Cimara  de Cumercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO: El encargado del Kegislro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socicdades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 dcl precitado 
Decreto No 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado, a la 
consideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por 13 firma española 
MCN SPAIN. S.L. 

POR TANTO: En uso dc las facultaries quc me eslán 
conferidas, 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Autorizar ia inscripción de la lirnia es- 

pañola MCN SPAIN, S.L., en el Rrgistro Nacional de  
Sucursales y Agentes dc Sociedades Mercaiililes Extran- 
jeras, adscrito a la G m a r a  de Comercio dc la República 
de  Cuba. 

El objeto de la,sucursal de I R  i i i rna  MCN 
SPAIN. S.L., en Cuba, sera la reaiizarión de actividades 
comerciales relacionadas con las mcrcsiicíal que a ni\,el 
de partidas y subpartidos arancelarias se describeii e n  ci 
anexo No 1 que  forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue a1 amparo de 
la presente Resoliicion, no autoriza 13 realiz>iciOn de las 
actividades ciguieiitcs: 
-Importar y exportar directiimi!nlc. con c:ir,iclci. co- 

mercial. 
-Realizar el coincrrio niiiyuristii s miiioi-isla c n  Fciicral 

de  productos y scrvicioi. excepto los servicios iic post- 
vent,a y garantia. cxpi.cs;imeiitc acurdados c ~ i  Iris coi>-
tratos quc  ampar;i,, las upcracioncs dc comcrcio cs- 
terior. 

-~Distribiiir y trans1wrtxr nwi-cililcids cii f l  tcrrilorio 
nacionxl. 
CUARTO: 'El ciicürg.iilii i l ~  Hcgistru Naciwlal dc Sii- 

cursales y Agenlcs de Scxicdailes Mcr<:;intiics Estr;iiijci-as 
Queda responiabilizado con ci cuinpliinicntu dc lo dis- 
puesta cn la presentc R.ecolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 

SEGUNDO: 

UNICA: Se concede u n  pls7.0 dc nuventa dias, canta- 
dos a partir dc la fecha dr, la precente Eeso:uci6n, para 
q u e  la entidad cuya inscripción s e  autoriza en el  apar- 
lado PRIMERO, formalice su  iiiscripción cn el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de  Socicdadcs MCr- 
cantiles Extranjeras e inicie los i r h i t e s  para  su esta- 
blccimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en csta dis- 
posición especial implicara e l  desistimiento de la entidad 
promoveiite para  lo que h a  sido autorizada y, consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
proccderá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los viccmi- 
iiistros Y directores del Ministerio dcl Comercio Este-  
rior, al encargado del  Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedad= Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cdmara de Comercio de la República de Cuba, quicn 
queda rcsponsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los directores de empresas, a l  Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios, al Banco Ceptral de Cuba, 
al Banco Financiero Internacional, a l  Banco Internacional 
de 'comercio S.A., a la Aduana General de  la Repúbiica, 
a la Empresa para  la Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a ia Di- 
rección de  Inmigracibn y Extranjería, a ETECSA, a i  
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuanlas 
otras enlidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para  general conocimiento y archivese el 
original de la misma en la  Direccliin Jiiridica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de  diciembre de 1999. 

Ricardo Cabrisas Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N? ú46/99 
Corresponde al Ministerio dcl Comer- 

cio Exterior, en virtud de la dispuesío en el Acuerdo 
N? 2R21, adoptado por c l  Comité Ejecutivo dcl Concejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanlo a Va actividad comercial 
exterior. 

El Dccreta No 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursalcc y 
Agentes de  Saciedades Mercantiles Extranjeras", faculta 
al Ministro dcl Comercio Extcrior para rcsolver sobre 
las solicitudes de inscripcihn presentadas ante  dicho Re- 
gisli-o. adscriio a ia Cámara de Comercio de la Rcpublica 
de Cuba. 

POR CUANYO: Ei ciicargado del Rcgislro Nacional 
de Siicunalcs y Agentes dc Socicdadcs Mcrcantilcs Ex- 
tranjeras, cn cumiilimiciito dcl articulo 16 del IJrecitado 
Decreto No 2Uii, dc 10 dc abril dc 1996. h a  elcvado a la 
considcraci<jn dcl qiic rcsiiclve el cxpcdientc incoado en 
virtud dc solicitud presentada pur la lirnia panameña 
rROMOClONES CARIUE. S.A. 

POR TANTO: En uso dc las iaciiliadcs ~ U I  nie están 
conicridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO. 

R ~ s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizor la inscrCpciÓn de i a  Iirina pa- 

nameña PROMOCIONES CARIBE, S.A., en el  Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercan- 
tiles Extranjeras, adscrito a ia Cimara  de Comercio de 
la República d e  Cuba. 

El objeto dc la sucursal de la firma PRO- SEGUNDO: 
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MOCIONES- CARIBE, S.A., en Cuba, será la realización 
de actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
cías que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se describen e n  el anexo N? 1 que  forma parte inte- 
grante de la presente Rcsolución. 

TERCERO La licencia que  se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza ia realización de ias 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con caricter eo- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en  general 

de productos y servicios. exccpto los servicios de post- 
venta y garantía, expresamente acordados en lo.; con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior. ' *  

-Distribuir Y transportar mcrcancias en ci territorio 
nacional. 
CUARTO !El encargado del Registro Nacional de Su- 

cursales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado con el cumplimiento de lo dis- 
Puesto en  la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa dias. conta- 

dos a partir de la  $echa de la presente Re.soluciUn, para 
que la entidad cuya inscripción se autoriza eii el apar- 
tado PRIMERO, formalice si1 inscripción en el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Smiedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicie los t r h i t e s  para su esta- 
blecimiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en esta Dispo- 
siclón Especial implicara el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. consecuen- 
teniente. el encargado del Registro Nacional de Sucur- 
fiales Y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procederá a1 archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio del Comercio Exte- 
rior, al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la República de Cuba. quien 
queda responsabiiizado de notificar la presente Resolu- 
ción al inierrsadn; a los directores de empresas, al Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios. al Banco Central de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional. al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República. 
a la Empresa para la Prestación d e  Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE. a la compañía ACOREC S.A.. a la Di- 
rección de Inmigración y Extranjeria, a ETECSA. al 
Registro Nacional de Vehiculos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la  
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma en  la Dirección Juridica. 

DADA en  Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a 24 de diciembre de 1999. 

UNICA: 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION N9 547/99 
POR CUANTO: 'Corresponde a l  Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispiiesio en el Acuerdo 
N? 2821, adoptado por ei ComitE Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1991, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicacidn de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en c u ~ n t o  a la actividad comercial 
exterior. 

El D r c r c t o  N? 200, de 10 de abril de 
1996, "Reg!amcnto de l  Rcgistro Narional de Sucursales Y 
Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece el procpdimiento para la tramitación de las SOliCi- 
tudei de renovaci<in de licencias presentadas ante dicha 
Registro. adscrito a !a C:lmara de Comercio de la Repú- 
blica de Cuba. 

POR CUANTO: El encargxlo del Registro Nacional 
de Sucurialec y Agrntes dc Socird:;ries Mercantilrs Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideraciún d?l que resuelve 
el espedifnle ircoado en virtud de la solicitud presen- 
tada por la firm,i e:paño!a VOLTOR INGENIERIA Y 
EQUIPOS. S.L. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovacion de la licencia en 

el Registro Nacional de Sucursa lc  y Agentes de Sacie- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito a la Cimara de 
Comercio de is República de Cuba, a la firma española 
VOLTOR INGENIERIA Y EQUIPOS, S.L. 

El objclo de la sucursal de ia firma VOL- 
TOR INGENIERIA Y EQUIPOS. S.L., en  Cuba. a partir 
de la renovación de la licencia, serú la realización de 
actividades comercialcs i'rliicionadac con i i i i  meirancias 
que 3 nivel de partidas y subpartidas arancelarias se 
describen e n  el anexo NQ 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, n o  autoriza In realizacii>n de las 
actividades siguientrs: 
-Importar y rxportni diwclamznte, con caricier co- 

mercial. 
-.Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios, excepto los servicios de post- 
venta y garant<a, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan iac oneracioiies de comercio ex- 
terior. 

-~Distribiiir y transportar mercancias en  el territorio 
nacional. 
CUARTO: El encargado dcl Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentes de Sociedadrs Mercantiles Extranjeras 
queda responsabilizado del cumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio de¡ Comcrcio Exte- 
rior. al encargado del Registro Nacional de Sucursales Y 
Agentes de Sociedades Mercantile. Extranjeras, adscrit? 
a la Cámara de Comercio de la Repúblira de Cuba. quien 
queda responsabilizado de nol.ificar la presente Resolu- 
ción ni interesado; a los directores de empresas, al Ml- 
nistciio de Finanzas y Precios, al niinca Central de Cuba. 
al Banco Financiero Inicrnncional, al Banco Iiiternacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresd para !a Prestación de Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE, a la compañia ACOREC S.A., a.la Di- 
rección de Inmigración y Extranjería, a ETECSA, a1 
Registro Nacional de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 

SEGUNDO: 
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Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la misma cn  la Direccisn Jurídica. 

DADA en Ciudad de La Habana, Ministerio del Co- 
mercio Exterior. a 21 de diciembre de 1999. 

Ricardo Cabrieas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
__- 

I ~ I I  
RESOLUCION NP 5,18/99 
,POR CUANTO: 'Corresponde al Ministerio dci Comer- 

cio Exterior, en  virtud de lo dispuesto en cl Acuerdo 
NQ 2821, adoptado por ei Comit6 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 2a de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y controlar la apiicacion de la politica del Es- 
todo y dz: Gooiernu en iuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto NP 206, de 10 de abril di- 
iü%, "Rzg.rmento del Registro I\Iacional de Sucursaies y 
Agenles de Sockdades Mercantiles Extranjeras", esta- 
blece ei procedimiento para la tramitoci6n de las sotic:- 
tudes de reiiovaciúii de licencias presermdai ante dicho 
Registro, adscrito d la Cámara de Comercio de la Repú- 
b x a  ;e Cuba  
PW¿ CdAIVIO: El encargado dei Registro Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuel- 
ve, el expeáientc incoado en virtud de la solicitud pre- 
sentada por la firma venezolana EUROLATINA ENER- 
GlA, C.A. 

En uso de ias facuitades que me están 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación d e  la licencia e n  

el Registro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras. adscrito i? la Camara de 
Comercio de la República de Cuba, a la firma venezolana 
EUROLATINA ENERGIA, C.A. 

El objeto de la sucursal de la Iirma EU- 
ROLATINA ENERGIA, C.A., en Cuba, a partir de la 
renovacibn de la licencia. será la realizaciik de acti- 
vidades comerciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas y subpartidas arance:arias se des- 
criben en el anexo NO 1 que forma parte integrante de 
la presente Resolución. 

TERCERO: La licencia que  se otorgue a1 amparo de 
la presente Resolución, no autoriza lii i-ea:izoriíin de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamciite. con mráctei co- 

mercial. 
-Realizar el comercio mayorista y minorista cn general 
de productos y servicios. excep!o los servicios de post- 
venta y garaiitia, espres-iinerile acordados cn lo: crin- 

tratos que amparan 1% opcracioiiii-. dc comcrc!o es- 
terior. 

-Distribuir y transportar mercamias CI? el terrilorio 
nacional. 
CUARTO El ciicargado del Registra Nacional de Sii- 

cursales y Agentes de Sociedades Mcicsn:ilcs Extranjerss 
queda responsabilizado del cumpliniie.ito de lo disiiucsio 
en la presentc Resoluciúii. 

COMWNiQUESE la prcseiiie Rmo!iii iOii  d \i!S 

ntstros y dirccLores del Ministerio del C@mei-ci 
riof, al e!!,:d!-g !13 d t l  Rr 

SEGUNDO 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjcras, adscrito 
a la Ctimara de Comercio de la Rcpública de Cuba. q u k n  
queda responsabilizado de notificar la presente Rcsolu- 
:ión a1 interesado: a los directores de empresas, al Mi- 
nisletio de Finanzas y Precios, al Banco Central de Cuba. 
al Banco Finanriero Intcrnacional, a l  Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General dc la República, 
a la Empresa para la Prcstación dc Servicios a Extran- 
jeros, CUBALSE. a la compañia ACOREC S.A., ii la Di- 
rección de Inmigración y Extranjcria, a ETECSA, al 
Registro Nacioiia! de Vehículos Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales corresponda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese el 
original de la mi.sma en  la Dirección Jurídica. 

DADA en  Ciudad de La Hiibana. Ministerio dcl Co- 
mercio Exterior, a 24 de diciembre de 1099. 

Ricardo Cabrisas Ruk 
Ministro del Comercio Exlerior 
RESOLUCION N? J49/99 

Corresponde al Ministerio r ie l  Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acnerdo 
NP 2821. adoptado por el Comite Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar Y conlroiar la aplicacibn de ia polilica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO El Decrcto NQ 206, de 10 de abril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras". faculta 
a l  Ministro del Comercio Exterior para resolver sobrc 
las solicitudes de inscripcion presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 

POR CUANTO El encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades I\krciintiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento dcl articulo 16 del precitado 
Decreto NQ 206, de 1U de abril de 1996, ha elevado a la 
consideracibn del que resiirlve el expediente incoado e n  
virtud de solicitud prcscntada por la firma panameña 
TADAY MARINE, S.A. 

K n  uso de las facultades quc me están 
coniixidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
F1iIMF;RO: Autoriz:rr la  iiisciiprion dc !o iirina 1i.i- 

namcfin 'TADAY MARINE. S.h . .  c i i  cl 1legisl.ro N ~ I c ~ o ~
di: Sucilr!;ales y Aceiitcs dc Snc,!e&ideh Miircantiles Ex- 
tranjeras. ;idscrilo 2 id ( :amara dc C:oiiicrrio dc la Re- 
p ú b i m  de Ciiba. 

SEGUNDO: El objcio <!e !;i '.w:ul',;,~i dc la firni;l 'T& 
D,IY n i m i N E ,  :j.,\,, rii Ciib,i. ser< 1;i prcwi-ari4n Y 
ejeclici,>ii de  la trüiiiporl;iri6n niarilinli,  Iiücia Y dcsde 
n ~ ~ e i l ! - n  pai:; dc las ~ a r g ü s  corre:,pondiciiies :I! sialenla 
CUBALSE. asi c o m ~  t,rosl;idür in.:i.caiiciiis ii' tcrccsos 
cuando sea conveniente parti apiovcchar !a CsJ>ai!idnd 
dicponióole del buque en u n  viaje dctcrmiiiadv. 

TEHCERO: La licencia q u e  sc otiirgiic a! amparo d P  

I R  ~ T E S C ~ : ~  Reso!iición, no ~ u l o r ~ m  ir? rc,!liznriún de  la;; 
i,,. i i V l * l O j C S  sIgU:E,It<I': 
-- inilxntor y csiwi.lilr dircctiiiii~:iii~', C U ! I  m r ¿ L t v r  U- 

--.?~-3l!:al- i! tr.vni<'iciu ni 
n crLia,. 
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de productos y servicios, excepto los servicivs de post- 
venta y garantía, expre~ameiite acordados ?11 lo:; con- 
tratos que amparan las uperaciuiies de cumercio c x -  
terior. 

-Distribuir Y irarisportar mercancias cii ci territorio 
nacional. 
CUARTO. El eiicaigado del Kegisiro Nacional dc Su-  

cursales y Agentes de Sociedades Mercantiics Extranjeras 
queda responmbilizado con el  cumplimiento de io dis- 
Puesto en la presentc Rcsulución. 

DISPOSIGION ESPECIAL 
Se concede un plazo de noventa días, coritii- 

dos a partir de la fecha de la prexi i ic  Resuiucioii, p a r j  
que la entidad cuya inscripción se autoriza cii el  üpar- 
tado FRIMERO, formalice su inscripciiin en e1 Registro 
Nacional de Sucursales Y Agentes dc Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras e inicic !os trámites para su estil. 
blecimiento. 

El incumpiimieiito dcl plazo cstahiccidu c11 e>tB uis- 
posicióri Especial impiicarb cl rlesistimieiito de ia cntidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. consecuen- 
temente, el encargado del Registro Nacioaal de Suciir- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjcras 
procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la  presenie Resoluciún n los vicemi- 
nistros y directores del Ministerio IIPI Comercio Exte- 
rior, ,al encargado dcl Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Suciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de la RepUhlica de Cuba. quien 
queda responsabilizado de notificar la presente Resolu- 
ción al interesado; a los direcl.ores de emprt:sns, al Mi- 
nisterio &e Finanzas y Precios, al Baiico Ccntral  de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional. al  Banco Internacional 
de Comercio S.A., a la Aduana General de la República, 
a la Empresa para la Prestacibn dc Servicios ii Extran- 
jeros. CUIIALSE, ii la cmipañja ACOR.EC S.A.. ii la Di- 
recci6n de Inmigrncion y Extranjería, a ETECSA. al 
Rsgiskro Nacional dc Veliicuios Automotores y a cuantas 
otras entidades nacionales cori'espoiiuo Pub:iriuese e! ,  ia 
Gaceta Oficial para general Conociniieiitu y arcl i ivese el 
original de la misma eii la Direccibn Jur i ;+ ' .  

DADA cn Ciudad dc La llahaiiti. Minisicno t l ~ l  Co- 
mercio Exterior, a 27 de dicicmhrc de 1999. 

UNICA: 

Riaartlo Cabrims Ruiz 
Ministrn ~Ic l  Comercio Extciior 
TADORA CABRERA Y TADEO, oporluiiamcntc *proba- 
d,, por CI Iérniiiio d? 10 años. contados a partir dcl 31 
de marzo de iP90. pai'ci ejccutair oper.iciunes dc comercio 
exterior. 

POR CUANTO: La Unión dcl Plástico Y la Cerimica 
en  virtud de la Asociaciór. Economica Internacional sus- 
crita. ha preseiilado la correspondioite solicitud. a los 

de que se le amplie l a  nomrnclatura temporal 
de productos de importación, a los fines previstos cn SU 

uhjeto social. 
Rcsu1t.a tieccsario compilar en una dis- 

posici6ii Unica l a s  nonicnclatiir~s de los pi-oductos de 
exporlaciún e importación autorizadas a cjecutar a la 
Uiiiim del t'iistico y la Cerámica. 

Eii uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

K e s u e l v o :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Uniilii del P l i s i i c o  Y la Ccrimica en virtud dc la ksacia- 
cioii Ecoiinmicil Iiiteriiaciomii iiihcrila con la sociedad, 
mercaiitil española EXPORTADORA IMPORTADOR& 
CABRERA Y TADEO, ideniilicada a los efectos estadís- 
ticos con el código N? 472, para que ejecute directamente 
la importaciim de las mercancías que il nivel de subpar- 
lidas aranceliirias se indican en los anexos NO 1. 2 y 3 
que forman par te integrante de la presente Resolución y 
que sustituyen la nomenclatura aprobada a! amparo de 
la ResoluciGn N? 341. de fecha 6 de agosto de 1998, la. 
que c0n:ccuentemente quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanentc de productos de importación 

(anexo N? 1). 
-Nomenclatura temporal de productos da importación, 

vigente hasta e! 6 de agosto del año 2000 (anexo N9 2). 
-Nomeiiclatiira temporal de productw de  importación. 

por el término de sejs (6) meses (anexo NO 3). 
SEGUNDO: La impor iac ih  de las mercancías com- 

prendidas en iiic nomcnciaturas. que por la presente se 
aprueba, s6!0 podri ser ejecutada con destino a cumplir 
ioy  fines previstos de la referida Asociaciún Económica. 
y no para .su comerciaiizacioii con terceros. 

TERCERO: La importacióil de mercancias sujetas a 
aiitorizacioncti adicio;iaies a la oiurgada mediante las no- 
inrncIa!uriis de iinpui-lacióii q i i i i  se co~cedci i  o l a  entidad 
:,o!icitanic, dchci'ñ i i i l c r ~ w r s c ,  previamente R la ejeciici6n 
dc la  import,iciÚii, cn lii iorm;i cstabkcida para cada 
riiso xs i in  pi'ocedi~ 

lu i r  dc la Rc.wliici<~ii N" :!lil7, t l ic la i la DO!- rl q u e  re5iielve 
v i i  ii.cha .¡ dr j1 i :1 /0  i i v  IWG. pmi?:i :.oii<'it:jr la. importa- 
l i l l l l  <."cn!I,:,I d,! 1,'' p u<li ir los qiic r?<,,i:eni, C'lYii no- 
incn<':ütiira 110 ;.? aprir1,:i por li, prm:ii1,~. 

UUIN'I'O I:.! vii-!iiii cl? lo dispimtu i n  la Resolución 
N* 2 3 7  dict.iii;i pq'r r ;  ( ~ J ~ I ?  i.c:.w.iw (111 1t:rh:j :I de mayo 
de I?Oi, IH 1Jii:Uii dc! i'lisiico Y iii Ccriinicii VICIIC obli- 
gada a i-ciidir t i  Iii U.i.ic<.iii:i 
t'iaiiificoción dci Ministc:'io clc 
loimición quc en :ti  misni:! .e 

(:LI:~RTO: L :  Uii!~ii i  di,: i%sticn Y IB Cframica a l  am- 

T)ISPOSIClON ESPECIAL 
l.~x:c-:4 s;. 
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RESOLUCION N9 S5iWI 

Corresponde al  Ministerio iiel Comer- 
cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en e1 Acuerdo 
No 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
d e  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1891. dirieir. 
ejecutar Y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en  la actividad rnmrrcial exlerior. 
y a tal efecio tiene la atribución de conceder factdtades 
para realizar opwaciones de exportación e importación. 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que cerán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No 147. de 
fecha 19 de abril de 1999, dictada por el que  resuelve. se 
ratificó ¡a autorización otorgada a la Unión de Empresiis 
Mecánicas. en virtud de la Asociación Económica Inter- 
nacional existente con la entidad canadiense MINTOK. 
Viente  por el término de cinco años. contados a partir 
del 15 de julio de 1986. para ejecutar directamente ope- 
raciones de comercio exterior. 

De conformidad con e1 procedimiento 
establecido ha sido autorizado e! cambio de la parte 
cubana la U n i h  de EmpreFas Mec5nicas. por el Grupo 
Empresarial de Talleres de Mecanizaciiin. conocida isilal- 
mente por OETAMEC. en la Asociación Económica In- 
ternacional suscrita con la entidad canadiense MINTOK. 
vigentp por el término de cinco años, contados a partir 
del 15 de julio de 1996. 

POR CUANTO: El Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio. ha considerado procedente autorizar al Grupo 
Empresarial de Talleres de Mecanización, conocida igual- 
mente por GETAMEC. a realizar las actividades de co- 
mercio exterior que se requieren para el cumplimiento 
de los fines previstos en  la relerida AsociaciBn Econó- 
mica Internacional. 

POR TANTO: En uso de las factiltades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
Autorizar al Grupo Empresarial de Talle- 

res de Mecanizacihn. conocida igualmente por GETAMEC 
e n  virtud de la Asociación Económica Internacional sus- 

PRIMERO: 
crita con la entidad canadiense MINTOK, vigente por el 
IErmino de cinco años. contados a partir del 15 de julio 
de IS9fi. idrnlificada a los efectos estadísticos con el 
c6dizo No 325. las namenciarnras de productos de expor- 
t. x i o n  , e importación. qiir a nivel de silbpartidar arance- 
larias. se indican en los anexos NQ l y 2 que forman 
pmte integrante de la presente Resolución: así romo dejar 
sin efecto la Resoliición No 147. de 19 de abril de 1999. 
-Nomenclatiirii permanente de producios de exportacibn 

iincxn No 1). 
-Nomenclatura permanente de prodnctos de importaciiin 

(nnruo No 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías com- 

prendidas en las nomenclaturas. que por la presente se 
aprueba. sólo podi-ii ser Ejecutada con dcstinn a cumplir 
loc fines previstos rlc iil  rifcriila Asociiicih Económica. 
y !;o para sil comcrci;iliz;u5rin con terceros. 

TERCERO: 12a importación de mercancías sujetas a 
aut.orizacioncs adicionales a la otorgada mediante la no- 
menclatura de importación que se concede a la entidad 
solicitante. deherA interesarse. previamente a la ejecirción 
de la importación. en la forma establecida para cada 
C ~ S Q  segfin proceda. 

CUARTO: El Grupo Empresaria! de Talleres de Me- 
canización. GETAMEC. al amparo de la Resolución No 
200. dicl.ada por e! que resuelve en fecha 4 de junio de 
1996. podrá solicitar la importación y!o exportación even- 
tual de productos. cuyas nomenclaturas no se aprueban 
por la presente. 

En virtud de lo dispuesto en  la Resolución 
No 237. dictada por el Grupo Empresarial de Talleres d e  
Mecanización. QETAMEC. que resuelve en fecha 3 de 
mayo de 1995. viene obligado a rendir a la Dirección d r  
Estadistica?. Análisis y Planificación cpl  Ministerio del 
Comercio Exterior. la información que en la misma se 
estnhlece. 

DlSPOSIClON ESPECIAL 
UNICA: S e  concede un plazo de treinta días, contados 

a Partir de la fecha de ¡a presente Resolución. para que 
la entidad autorizada en virtud del apartado PRIMERO, 
formalice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
POrtddorec e Importadores. adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Ciiba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a1 interecado. 
a la Aduana General de la República, a! Ministerio de 
Finanzas Y Precios y demás organismos de la Adminis- 
tración Cenlral del Estado. al Banco Central de Cuba, al 
Banco Financiero lnternacionai, al Banco Internacional 
de Comercio S.A., a los viceministros y directores del 
Ministerio, a! Presidente de la CAmara de Comercio y a 
los directores de emprecas. Publiquese en la Gaceta Ofi- 
cial para e n e r a l  conocimiento y archiveze el original en 
l a  Dirección Jurídica, 

DADA en  Ciudad de La Habana. Ministerio del Co- 
merrio Exterior, a 27 de diciembre de 1999. 

QUINTO: 

Ricardo Cabrisas Rulz 
Ministro del Comercio Exterior 
portadores e Importadores, adxr i to  a la Cámara de Co- 
mercio de la República de Ciiba. 

COMUNIQUESE la presente Rciolución al intrre-ado. 
a la Aduana Gmrra l  de la República. al  Ministerio de 
Finanzas y P r ~ c i o c  y demis organismos de !a Adminie- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba. al 
Banco Financieto Interhacional. al Ranco Internacional 
de Comercio S.A.,  n los viceministros y directores del 
Ministerio. al Presidente de In  Cirn.tv.1 de Comerrio y a 
los directores de Fmprecas. Piibliquest! en ¡a G a c r f a  Oli- 
cial para general conocimiento y a rch i i ee  e¡ oricinai ? n  
la Dirección Jurídica. 

DADA en Ciudad de 1.a Ilahann. Minisierio de¡ Co- 
merrio Exterior. i~ 27 de diciembre de 1999. 

Ricardo Cabrisaa Riiir. 
Ministro del Comrrcio Exterior 
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